
El PSOE rechaza las urgencias de 24 horas en 
Villa del Río 
19/10/2008 R.C.A. 

El grupo socialista en la mesa del Parlamento de Andalucía ha rechazado, con ocho votos en 
contra, la Proposición No de Ley presentada por el diputado de IULV--CA José Manuel 
Mariscal para que se ponga en marcha el servicio de urgencias 24 horas en Villa del Río. La 
iniciativa también fue apoyada por el PP, por lo que en total fueron 7 los votos de la oposición.  

Mariscal indicó que "esto demuestra que el PSOE está en contra de las reivindicaciones 
ciudadanas de los últimos meses en la localidad". El PSOE aduce que se necesita un mínimo 
de 10.000 habitantes para tener un servicio de atención continuada e IU propone que, aunque 
a Villa del Río le falta muy poco, "tiene una actividad económica muy especial en la 
manufactura y no queremos restar un equipo de guardia a Montoro, sino que haya uno más 
para Villa del Río".  
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